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Líbrese testimonio de la presente sentencia, el cual se llevará a Ios autos de su razón 
quedando el original en el presente libro.

firme que sea la presente sentencia, o su pronunciamiento respecto del matrimonio, 
comuníquese al Registro Civil para la práctica de los asientos que correspondan.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, advirtiéndoles que esta resolución no 
es firme y que contra ella cabe, ante este juzgado, recurso de APELACióN en el plazo 
de vEiNtE días a contar desde el día siguiente al de su notificación, para resolver por la 
Audiencia Provincial.

Así lo acuerdo, mando y firmo yo, d. FERNANdO gERMÁN pORTIllO ROdRIgO, 
Magistrado de este juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de Melilla.

PUBLICACIón. En la misma fecha la anterior sentencia fue leída y publicada por el 
tribunal que la suscribe mientras celebraba audiencia pública, doy fe.

y encontrándose dicho demandado, SOuAD RAfiQ, en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Melilla, a uno de marzo de dos mil dieciséis. 
La Secretaria judicial, 
Raquel Alonso Chamorro


